
FINANZAS 
"2023, AÑO DE LA INTERCU LTURALIDAD" 

Expediente número: PE1 2/ 108H. 2/ C8.1.1/ 01 / 201181723000012/ 2023 

Oficio número: SF / PF / DNAJ/ UT / R0l 4/ 2023 

Asunto : Se da respuesta a su solicitud de información 

con número de fo lio 201181723000012 

Reyes Mantecón, San Ba rtolo Coyotepec, Oa xaca, 19 de enem de 2023. 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada el 10 de enero del año en cu rso y recepcionada 

of icialmente el 11 de enero de 2023, en la Plataforma Nacional de Transpa rencia, reg istrada con el fol io 

201181723000012, en el que el peticionario requiere lo siguiente: "Solicito la versión pública de los 

convenios de coordinación y/o convenios de colaboración celebrados entre esta institución y la 

Guardia Nacional, desde el año 2019 hasta la fecha de presentación de esta solicitud. " y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo sexto, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I , 27 fracción XII y 45 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 45 fracciones II, IV y V; 125 y 131 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I , y 126 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca vigente; 4, numerales 1.0.2.1, 1.0.2.1.0.3; 

73, fracción XIV y 76, fracciones, V y VI del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado vigente, y oficio número SF/ PF/DNAJ/DJA/ 0017/2023, de fecha 5 de enero de 2023, por 

el que se designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia, y 

CONSIDERANDO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado vigente, la información solicitada es competencia de la Dirección de Normatividad 

y Asuntos Jurídicos dependiente de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado. 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, requirió 

mediante oficio SF/PF/DNAJ/UT/031/ 2023, de fecha 12 de enero del año en curso, a la Dirección de 

Normatividad y Asuntos Jurídicos a efecto que diera contestación a lo solicitado, Dirección que mediante oficio 

SF/ PF/ DNAUJ/0054/ 2023, de fecha 17 de enero de 2023, informó lo siguiente: 
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De lo inserto se advierte que la Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos dependiente de la Procuradu na 

Fiscal de la Secretaría de Finanza del Poder Ejecutivo del Estado; dio respuesta a la solicitud que nos ocupa , 

indicando que realizó la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información requerida en los archivos con los 

que cuenta esa Dirección, específicamente en los departamentos de Normatividad y el departamento de 

Asuntos Jurídicos, así como en el Sistema de Gestión Documental y Archivo (SIGDA)r y no se encontró la 

información requerida, por lo que determina la inexistencia de la información. 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado : 

ACUERDA 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información, presentada el 10 de enero del año en 

curso y recepcionada oficialmente el 11 de enero de 2023, en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 20118172300001 2, informa ndo 

a la solicitante que mediante oficio SF SF/PF/DNAUJ/0054/2023, de fecha 17 de enero de 2023. se determina 

la inexistencia de la información. 

Se anexa al presente, el oficio SF SF/PF/DNAUJ/0054/2023, para su consulta. 

SEGUNDO: Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá interponer por 

sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142 y 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que 

a su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de 

Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital : 

http://www.plataformadetransparencia.orq.mx o. bien, ante el Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en 

calle Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de 

Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz 

"Soldado de la Patria", edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, Sa n 

Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 

pública registrada con el folio número 201181723000012, de conformidad con los artículos 45 fracción V, 

y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, ~ 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes 

de Acceso a la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de 

Transparencia, por medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

ATENTAMENTE 
DE GESTIÓN Y DIFUSIÓN Y 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

CABALLERO CASTELLANOS. 
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Número de Expediente: PE12/ 108H.2/ C4.3.1/ 001/ 2023 

Número de Oficio: SF/ PF/ DNAJ/ 0054/ 2023 

Asunto: Respuest a al oficio SF/ PF/ DNAJ/ UT/ 031/2023 

Reyes M antecón, San Bart olo Coyotepec, Oa xaca, 17 de enero de 202 3. 

Lic. Shunashi ldalí Caballero Castellanos 
.<, 17 ENE 2023 . 

Jefa del Departamento de Gestión y Difusión 

y personal habilitado de la Unidad de Transparencia. 

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 

párrafos sexto y décimo tercero, fracciones I y V de la Constitu ció n Políti ca del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca ; 4, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23 , 131 y 134 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracc ión 1, 10 fracciones 1, 11 , IV y XI, 39, 40 

fracc iones 1, 11, 111 y V, 71 fracciones VI, X y XI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 73 fracción XIV del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas; en atención a su oficio SF/PF/DNAJ/UT/031/2023, de fecha 11 de enero 

pasado, recibido en esta Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos el mismo día, por medio 

del que da a conocer la solicitud realizada a través de la Plataforma Nacional del Transparencia, 

con folio número 201181723000012; en el que solicitan lo siguiente : 

[. . .] 

"Solicito la versión pública de los convenios de coordinación y/ o convenios de colaboración 
celebrados entre esta institución y la Guardia Nacional, desde el año 2019 hasta la fecha de 
presentación de esta solicitud". 
[. . .] 

Al respecto, en mi calidad de Titular de esta Dirección a cargo de la información que se genere en 

ella, y derivado del contenido de las tarjetas informativas signadas por la Licenciada Teresa Ramírez 

Gutiérrez, Jefa del Departamento de Asuntos Jurídicos, el Licenciado Alonso Elí Cruz Zavaleta, Jefe 

del Departamento de Normatividad, y por la Ciudadana Sheila Yadira Vargas Haro, encargada del 

SIGDA (Sistema de Gestión Documental y Archivo de la Dirección de Normatividad y Asuntos 

Jurídicos), en las que se advierte que no se cuenta con información respecto a convenios de 

coordinación y/o de colaboración celebrados entre la Secretaría de Finanzas y la Guardia Nacional. 

Las cuales a continuación se adjuntan en imagen para conocimiento : 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 
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~ecclón de Nermatividad y Muntos Jurldtcos 
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FINANZAS 

Secretaría de Finanzas 
Procuraduría Fisca l 

Dirección de Normatlvidad y Asuntos Jurídicos 
1 ~ _:_ =-=-- ~- ~ - 1 
Asunto: ~,' .•11tu,1 1l•,11t: ,11J;1 11w¡f1J11 tc l.1 l'l.1t,1ro1rn,1 Nacional de Transparencia, fol io número 
.' 0 1 l~: ~.'3 l\\\l l.' 

Para: Mtr a. Celia Asplroz García 
Cir c, tor ,1 (ic Nor m,1t i\'1Cf,1(1 y Asuntos Jurldicos 

De : Teresa Ramírez Gutiérrez 
Jef,1 r.c ÜL'p,1r tJmcnt o de Asuntos Jurídicos 

' En r (.'!Je 101, .11 oí1c,o nt'un..?ro SF /PF /DN1\J/UT /031/2023, dirigido a la Dirección de Normatividad 
y Asu ntos Jurid1cos, por el que, con la finalidad de atender la solicitud realizada mediante la 
Plataforrna Nacional de Transparencia, asignada con el folio número 201181723000012, se 
sohc,tó sea buscado dentro de los expedientes y/o archivos fisicos o digitales que obran en la 
Dirección de Normatividad y Asuntos Jurldicos. algún punto del planteamiento realizado por el 
solicitante, mismo que consiste en lo siguiente: 

·solio :o ta versión pública di: los convenios de coordinación y/o convenios de colaboración 
celebrados encre esca insriwción y la Guardia Nocional, desde el afio 2019 hasca la fecha de 
presentación de esta solicitud~. 

Al respecto, en lo que corresponde al Departamento de Asuntos Jurídicos, se comunica que, el 
día de hoy 13 de enero de 2023, siendo las 10 horas. la C. Anadelia Díaz Diaz personal adscrito 
al Departamento de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos, 
constituida en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz 
USoldado de la Patria", Edificio Saül Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff nümerol, Reyes 
Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, ubicada en el área que ocupa el Departamento 
de Asuntos Jurídicos (tercer nivel del edificio, enfrente del elevador), realizó una búsqueda 
minuciosa y exhaustiva dentro de los registros digitales en formato PDF de los convenios 
suscritos por el Secretarlo de Finanzas que el trámite de firma estuvo a cargo de la Dirección de 
Normatividad y Asuntos Juridicos, dichos registros se encuentran resguardados en una USB 
perteneciente al Departamento de Asuntos Juridicos; no obstante a lo anterior, no se encontró 
informa ión o documentación alguna referente a los convenios citados, dicha información es 

ent~~) 
f _ _ ~---- ~ _ Enero 13, 2023 

Cenlro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
·cenoral Porfirio Olaz, Soldado do la Paula· Edific:10 ·[)" Saúl Mar trnez 
Av11nída Cerardo Panda! Craff 111, Royo, M,mlocOn, San 0,111olo Coyolol)()c, C.P. 7l:?S7 
Tclófono:9515016900 
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M2022, AÑO on CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POI.ÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 

Secretaría de Finanzas 

Procuraduría Fiscal 

_ --~ i!_ecció_n _~e No: m~tividad y Asuntos Jurídicos 

TARJETA INFORMATIVA 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepe~, Oaxaca, 12 de enero de 2023. 

Para: Mtra, Celia Aspiroz García 

Directora de Normatividad y Asuntos Jurídicos 

De: Lic. Alonso El i Cruz Zavaleta 

Jefe del Departamento de Normatividad 

Asunto: Se emite respuesta respecto de la solicitud de información con folio 

201181723000012. 

En atención al correo electrónico de 12 de enero del presente, mediante el cual remite el 

oficio número SF/PF/DNAJ/UT/031/2023, súscrito por la Jefa del Departamento de Gestión 

y Difusión y Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, por el 

que solicita información respecto de la solicitud realizada mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, signada bajo el folio 201181723000012, consistente en lo 

siguiente: "Solicito la versión pública de los convenios de coordinación y/o convenios de 

colaboración celebrados entre e·sta institución y la Guardia Nacional, desde el año 2019 

hasta la fecha de presentación de esta soli<:itud"; al respecto, se informa lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 74 del Reglamento Interno de la Secretaria de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, este Departamento de Normatividad no cuenta con 

facultades para analizar, revisar, elaborar, resguardar o intervenir en la celebración y 

seguimiento de convenios o contratos en los que la Secretaría de Finanzas sea parte, por 

ende, se informa que esta área no cuenta con información respeto a convenios de 

coordinación y/o de colaboración celebrados entre la Secretaría de Finanzas y la Guardia 

Nacional a que se refiere el oficio SF/PF/DNAJ/UT/031/2023 antes mencionado. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

~,A• 

AlojElí Cruz Zavaleta 1tn:·_J.~~~~--,

Jefe del Departamento de Normatividad ,,_., _ :.¡,J.~.....A.~U.......:.~-
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Secretarla de Finanzas 

Procuradurfa Fiscal 
Dirección de Normatlvldad y Asuntos Jurfdlcos 

'---~ ~ . .. ·: .... : ·- ·. -~ :J 
Asunto: Sol1c1l\lCI íl',,li zad., mediante l,1 

:01 18172., 0000 12 . 
Plat;iform;i N.1clonal de Transparencia, folio número 

PJra: Mtra. Cella Asplroz García 

Directora de Nonnatlvidad y Asuntos Juridicos 

De: Shella Yadlra Vargas Haro 

Responsable del SIGDA (Sistema de Gestión 

Documental y Archivo) de la Dirección de Normatividad 

y Asuntos Jurídicos 

► En re lac ión al oficio número SF/PF/DNAJ/UT/031/2023, dirigido a la Dirección de Normatividad 

Y Asuntos Jurídicos, por el que, con la finalidad de atender la solicitud realizada mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, asignada con el folio número 201181723000012, se 

solicitó sea buscado dentro de los expedientes y/o archivos físicos o digitales que obran en la 

Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos, algún punto del planteamiento realizado por el 

solicitante, mismo que consiste en lo siguiente: 

#Solicito lo versión público de los convenios de coordinación y/o convenios de colaboración 

celebrados entre esto insrirución y la G11ordia Nacional, desde el año 2019 hasta la fecha de 

presentación de esto solicitud#. 

Al respecto, en lo que corresponde al Departamento de Asuntos Jurídicos, se comunica que, el 

día de hoy 13 de enero de 2023, siendo las 11:30 horas, la que suscribe C. Sheila Yadira Vargas 

Haro, personal adscrito a la Dirección de Normatividad y Asuntos Jurldicos, constituida en el 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial General Porfirio Diaz «Soldado de la 

Patria", Edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff númerol, Reyes Mantecón, San 

Bartola Coyotepec, C.P. 71257, ubicada en el área que ocupa la Dirección de Normativldad y 

Asuntos Jurídicos (segundo nivel del edificio, ala #A"), realizó una búsqueda minuciosa y 

exhaustiva dentro del SIGDA (Sistema de Gestión Documental y Archivo), dicho sistema se 

encuentra resguardado por la Dirección de Servicios Tecnológicos de la Secretaría de Finanzas; 

no obstante a lo anterior, no se encontró información alguna referente a los convenios 

a ·otormación s inexistente. 
::--,. Enero 13, 2023 

-~~\~ 
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Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 

·coooral Porfirio Olaz, Soldado do la Paulaº Edificio •o• 5.Júl M.irtlnoz 

Avcnldil Gera,do Pandal Graff #1, Reyes Mantocón. San B,11tolo CO)'O\epec. C.P. 712S7 

Tolórono: 951 5016900 

e t Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
en ro I p f . . D'iaz Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 

"Genera or 1no , - e p 71257 
-d G d Pandal Graff #1 Reyes Mantecon, San Bartolo Coyotepec, . . 

Aven1 a e rar o , 
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Por lo tanto, una vez ana lizada la so licitud , me permito informar que después de una búsqueda 

exhaust iva y mi nuciosa en los archivos con que cuen t a esta Direcc ión de Normatividad y Asuntos 

Jurídi cos, se determ ina la inexisten cia de la información requerida 

Sin otro pa rticular, reciba un cord ial saludo. 

d os Jurídicos · 

Mtra. Celia Aspiroz García. 

C.c.p. Expedi ente 

CAG/só'\ 
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Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 

, L· ,CI í1 , • 1 ,V Í I ,.j J • • 

ProCl · · 1 ·, Fi:;c a! 
, a etaria d~ F1ncinz&!! 

Gobier'1'.l di':.! Estado de OP.x1: e,; 

"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martfnez 
Avenida Gerardo Pandal Graff#l, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 
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